
Municipal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO'( u¡ld ¿b| :tt(,ú." RESOLUCIÓN DE GEREiICIA MUNICIPAL NO 44202+GM.!¡IDCC

Ceno Colorado, 09 de febrero de 2024

VISTOS:

Ef lnforme N' 016-2024-GDS-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Acciones pan mejoffi la s¡tuación de
desnutdc¡ón ¡nfant¡l en el disttito de CoÍo Colondo 2024 - Comprcn¡so l', el Informe N' 025-2024-|\¡DCC/GPPR, el Infome
Legal N' 049-2024-GAJ-IVDCC yl

CONSIDERAT'IDO:

Que, el artfculo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distdtales
son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su
competencia, aulonomía que, según el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de [/unicipalidades, tey N" 27972,
radica en la facu¡tad de ejercer aclos de gobiemo, administralivos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurÍdico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo
General precisa que el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Constilución, Ia ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén
alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la tey N' 27972, Ley orgánica de l,l|unicipalidades, dispone que los
gobiernos ¡ocales representan al vecindario y como lal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y locales y
el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdlcción:

Que, el artfculo 74 de ¡a Ley 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, delinea que las municipal¡dades ejercen, de
manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y

control, en las materias de su competencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupueslo

fúblico conlempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el
-Presupuesto, de modo que se sujete en lorma estricta alcrédito presupuestario autorizado a la Enlidad Públ¡ca;

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N' 016-2024-GDS-l\4DCC, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al presenla
el plan de trabajo "Acc¡ones pan nejorat la s¡tuac¡ón de desnutr¡c¡on ¡nfantilen el d¡strilo de Ceno Colorado 2024 - Comprcn¡so
1", mismo que tiene por obielo mejorar las visitas domiclliarias y capacilación a las madres de los niños de 0 a 12 meses con el
fin de reducir casos de anemia en el dislriio de Cerro Coloradoi

Que, mediante Informe N' 025-2024-[,4DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo determinado en el citado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por e¡ importe de S/ 235,800.00
(doscientos treinta y cinco mil ochocientos con 00/100 soles), gasto que será f¡nanciado con fondos provenientes del rubro 18
fR"13";

Que, con Informe Legal N' 049-2024-GAJ]\4DCC, la Gerencia deAsesoría Jurídica, señala que el plan de trabajo sub
examine conliene la inlroducción, antecedenles, objetivos, población objelo, acciones a realizar, estrategias, requerim¡ento,
monitoreo y evaluación, Asimismo, cuenla con el sustento técn¡co practicado por el func¡onario y/o servidor público encargado
de su elaboración y el otorgam¡ento de disponib¡lidad presupuestal, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, factible su
aprobación, máxime si los logros obtenidos serán en benef¡cio de la población del dislrilo,

Que, mn Decrelo de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios; determinando
en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente lllunicipa¡ la atribución de "aprobar planes de trabajo confotrne a la
nomativa conpetente'; por lo tanto, este despacho se encuenlra facultado de emit¡r pronunciamienlo respeclo al exoediente de
v¡stos, en ese sent¡do:

4*J*.,"
ifiP'#,e

I Sede Principal: Calle Mariano Metgar N'500 urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Centra I TeLefón¡ca: 054 640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



MuniciDalidad Distrital
CERROCOLORADO ^-^-^.- ;:;;;, ;;\';;,;,'=- SERESUELVE:

ARTfCULO PRflfERO. - APRoBAR el PIan de Trabajo denominado; 1A cciones pan nejorcr la s¡tuac¡ón de desnutrición inÍant¡l

sn el d¡sttito dé Cerro Colorado 2024 - Conprom¡so I', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado

Plan de Trabaio, hasla por el monto de S/ 235,800.00 (doscientos treinta y c¡nco m¡l ochocientos con 00/100 soles), debiendo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respect¡vos.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al la supervisión y mntrol de la eiecución del Plan de

Trabaio, debiendo vig¡lar y frscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social,la responsabilidad de los costos yejecucíón, debiendo

presentarlos informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asicomo un infomefnalcon los resultados obten¡dos,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Infomación la publicación de la presente Resoluc¡ón en

el Portal Web Institucional de la Mun¡ciDalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGISTRESE, COT'U¡'IQ U ES E, CIhT P U S E Y ARCH IV ES E,
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